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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, la parte demandada, señora JULIE PAOLA 

SANCHEZ DADUL otorgó poder al Dr. JORGE ALBERTO URIELES LEAL para que la 

represente en el presente proceso Ejecutivo de visitas. 

 
Por ser procedente lo anterior, este despacho le reconocerá personería al Dr. JORGE 

ALBERTO URIELES LEAL para que represente a la demandada, señora JULIE PAOLA 

SANCHEZ DADUL, dentro del proceso de la referencia.   

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

Reconózcase personería para actuar al Dr. JORGE ALBERTO URIELES LEAL identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.129.579.353 y T.P. # 195.018 como apoderado 

judicial De la demandada, señora JULIE PAOLA SANCHEZ DADUL en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 

 
MVC 
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